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Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1^49

Por eiS Exorno. Ayuntanrûento 
Preño en sesión de 13 de agotsia 
pipdo. fué aprobado ei’ pliego cL' 
œndiciones que ha de regir en la 
adjudicación de ias obras de la 
nueva Alhón-diga y Depeisito^ Ad 
münistrativoe.

De cxjinfonmitdlaid con lo determi
nado por el zVrtíouJio 312 de la T.ev 
de 16 de diciembre de 1950 .se ha 
Ui'liita el plazo de ocho días hábi 
Íes a contar del 'siguiente a! di* 
pubAt^iición dei' presiente en el 
B. O. de ici provincia, para que 
puedan presentarse cuantas rec'a- 
•maciones se consideren oportunas 
contra eí acuerdo 'mencionado.

Logroño, 12 de .septiembre <Ie 
1952. _

E ( A 'ca’de-P resid emt.
• JULIO PERNAS
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Aprobado 'por el Exento. Ayua 
tamienU) Reno, en sesión de i; 
de Ju’io ppdo. ei Pliego de n>n 
tljidiionós paila Jadquüsleibn tie te
rrenos con destino a Parue MtiüU 
cipaH, de con form Alad con i o de 
terlminado ipor el ^Artículo 312 de 
la Ley de 16 de Diciembre d-.- 
1950, se hace constar que durante 
di Iplazo de ocho días hábiles a 
contar de la publicación dje' ]>re- 
sente en el B. O. de -a Provincia 
podrán presentarse lias roc’a-macio 
mes <jue se consideren ojxirtunas 
contra e' acuerdo menc'onado.

Queda igualmente habilitado vi 
phzo de veinte días hábiles a 
ipartií del inmediato siguiente ai 
de puibAicadión de este anuncio 
en el mencionado B. O., para que 
durante, el milsmo 'se presenten, a 
•las horas de diez a doce en el Ne 
gocíado de Subastas (Intervención 
Muinioipái'), 'as proposiciones qui
se dle'üee cdofoCme a' expedii ent'? 
oportuno que queda de manifiesto 
;4 púbilico en la indicada depen- 
dencia ty a 'as n^ismas horas de 
diez a doce.

La apertura de p’iegos tendrá 
lugar, ante 'la Mesa 'ega’mente 
conistituiîda, a Pas doce horas del 
día siguiente hábil a aquel en que 
hava caducadio 0' p'azo de po* 
sentalcilón.

Lo que se hace público para ge' 
nerrtl conocimiento.

R' A'ca’de-Presidente.
JULIO PERNAS

(7 o nfe Je ración Flidroóráfí- 
ca del Ebro

SECCION DE AGUAS 
.NOTA-ANUNCIO

Por resoiludión de'- Minifeterio 
de Obras Púb teas de fecha íg de 
|uiiio de 1952,. ha sido aprobado 
tecniLialmente eE «Proyecto de 

abastec.i'Uiiento de aguas potables 
al ptiebó de Quinta nar de Rioja 
(Loglroño).»

Las obras proyetadas œnsi.stvn 
en a Captación o toma de agitas 
de los Imana ntia’^es «V’elli ambra», 
.La apertura de zanjas, colocación 
d(‘ 'a tube;4a y cierre de l'a misma 
d/esde illos ciados mAnantlaúes a”' 
pueblo. El Depósito regiPador y 
ías ob-as acesorias.

Do que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica 
do.s por dicho Proyecto, puedan 
dirigir por escrito lias recamarlo 
mes que estimen pertinentes a 
Sr. Ingeniero Director de a Con 
federación Hidrográfica del Ebro 
dentro del' plazo de 15 días natu 
jraes v consecutivi^ a contar del 
siguiente a'l de la fecha de esta 
pubTk:adón, du^'ante e' ua;’. e^ta 
rá de rrtanifiesto e' Prev-eto en 
Vus bOraíj bábAo^ ofiNna jui 
ias de la ísíxtÍói de Aguas de ’a 
Comfederí^f n|n H'dA.l|áfica' dm 
Ebro, General Mh’b. número 26. 
pri emero.

Zaragoza 29 de agosto de 1952.
E'" Ingeniero Director Adjnnto.

F. FERNANDEZ
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Administración de 
¡usticia

EDICTO

1476

Por virtu 1 del presente, sé ci 
ta llama v emplaza a Ricardo 
Jimenez Jimenez (a) El Pichi 
conocido también por Eugenio, 
de 19 años, hijo de Antonio y 
Antonia, natural de Badarán, 
soltero, ambulante, cuyo parade
ro V domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
días contados desde Na Dublfca- 
ción del presente en e1 R.O. de 
la Provincia comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oído 
en diligencias que se siguen en 
este Juzgado por hurte de galli
nas a Rafaela J>acalle Pérez, 
apercibiéndole que de no com

parecer Ij parará ti perjuicio a 
que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 3 de sep
tiembre de 1.9.02.
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BDICTO

1498
D. José Iguacío Jimenez Her- 

nan*.eZí juez de Instrucción de 
D roca.

H igo saber: Que en el suma
rio n .76 d.. 1.95'2, sobre aca- 
oaríi mieuto, se a.'tUa acordada 
la arulación de los edicto publi- 
cad('S en los B iletine.s Oficiales 
íe Lis provincias de N viira, 

Logroño 1 lucsca, Lérida Soria, 
'l'eriiel y esta provincia, por lo.s 
que se in tere aba la b’i-,c i y lo- 
calizació i de Const tn:io Bea- 
monte Lafuente. por haber sido 
habido. .

D ido en Dar ca a 4 .le sep
tiembre de i .9.L r

El Juez de 1rs rucción,
- LUI

EDICTO paru notificar e, embar 
go dé fincas a .os deudores lL- 
pac adero d( .«conocido.
D. Mlai. iauK. Trfmjps Pa fares, 

R| eataí-LT-ir ide Co U-Lbu-c.orics 
Rieaúidatdor auUil Ur de Co.uvibu- 
ciones en L'i Zona de Uaro, a a 
<}ue cirresponde e puch o Ce CA 
SALARKELNA,

HAGO SABER : Que cc v ex
pediente que me halló insteayend.) 
por deb.los de Conirfbucisa de 
UMllild^Ldes fLajrife 2.“ (Préstamos- 
h.lpotecanios), dè.rœ añas ue i^49 
a 1951 y pueblo ^briihp ind.cado, 
se han acordad) y píciicadó s 
•cmíbaitlgus (j i a ex liUmíiacsin se
expresan :

Deudor :
Inda'ecio (iómez Labastída.
Acreedor hiipoteCorio :
l'é'rx Aragxái .Murga (quien 

vendió e. crédito hOpoteeario a 
D. To.uás Ciarcía García).

romo Kiuiera <(ue el referido 
deudor no .neis:de en este puvb b ni 
ha .participado a la De’eación de 
Hacienda de esta puovincia e lu-, 
gta? tdv su residencial o ía persona 
que ha de reprosenta ' e, se leño 
tífica por mecho de'i presente, cjue 
.se ireimite a La d'e.sorería de Ha 
tçleriida de c^sfa prox im ia, para que 
ptueda acordar' su in.serción en el 
B. -O., según dispone C a'tícul.) 
84 del vigente Esfatuto de Rec<tu- 
dación, y se 'es nequiere para que 
es el Itérmino de oc<ho días a EJf 
tir dt 'la pub/icación de <‘ste Ld^ 
to, se personen en este, expcd.ienle 
o |no>mbren neprfesenitante que D 
verifique, advirtiéndob'S <|t!e pasa- 
do este p'azo serán dec Uñados en 
rebe día v’ no se practicará a los 
exprersados dccuTores mhumna otra 
nolificaCón ni ’^eciin ímanto.

Haro, I de séptie'mbre de 0)52.
El Recaudador

Ministerio de Agricultura
ORDEN de 15 de juiüo de 1952 

por .’.'a que, en cunip’fmiento daJ 
Deoreto ley de 1 de mayo de 
1952, se dictan normas sobre 
ordenación y defensa de 'as in
dustrias agropecuarias y fores
tales.

limos. Sres. : El Decreto ’ey-de 
I de mayo de 1952 encomienda a 
Ministerio de Agricu'Tuira a eje
cución y desarrollo de la Ley de 
24 de noviembre de 190 Sobre 
oólenación y- defensa de las m- 
dustria.s ag-opecuarias y fori’Sla 
les y demás disposicione.s cjue si; 
hubieran dictado o pud.'eran dic
tarse.

Resti'ía, por consiguiente, nv- 
cesa-” i o dictar normas de ca.ráctvt 
generat a que debe a_ja.istar.H-* a 
a.ctuacÍ4>n en dicha materia de i’os 
cotnnespondientes Organismos de 
este Departamento, habida < tien 
ta de* a natura'eza y circunstan 
cías de cada una de esas indus- 
trias.

En ccnsecuemúa, este M miste 
r O ha teiTido a bien dispo: 
siguiente: '

.\rt. i.* Para pockf' impantar, 
a'mpfiLTt O t-as'adair en territorio 
españo' una indu'stna agropecua
ria o foresta' de las especificadas 
en 'os a”tFci! .os segundo, tWí-ro, 
quinto, tsexio y séptimo de' De 
('reto Ix*y de i de. inavo de 1952 
será nwesatáa ai previa v expre
sa aU'torizain'ón ríe'. Ministerio c'e 
.Agricufituira, sm cuyo requisito a 
industria, su a’nphación o tras a 
do serán considerados c'andesti 
nos.

N'» tendrán carácter de indus-- 
f ¡as, a kxs efectos de 'a presenté 
Orden- m'ilnisteria', las (jransfonna 
Hones o manipu'iarioncs que se 
operen en f'os produclo.s de a p o 
pia lex^p’^otación agríco'a. foVesta 
f) pecuaria para spr iitúizados en 
é.sta o consumidos por el tttivó»' 
de 'a m'Lsma. istr.s famibarvs y obre 
ros ag ícola.s en su mas amp :o 
.centi'do.

Ai-t. •2.'-' Las facu lades <pp* e 
Dta'rcto 'ev con<'ede a» Mínistqr.'o 
de Agrticuí’ tu ra serán ej ere .(das por 
ÏOS siguientes Organisnus den en 
dientes de este 'Departamento rm 
nist erial’’: ■
a) Líi Dirección General de Agr 

jcuhura 'tendrá competencia para 
conocer de ios expedientes "x^’ati 
vos a 'as ¡indusff’tas et no log-cas 
y sus derivados (a/coho’es v vina 
ioiperlia); i^Jberb, e’ayott^nf'us, 
secado v fernu^tación de' tabaco, 
obtención y preparación de las ii 
bras texti es en estado de agran'a 
das o si'mílare.s aptas para^ su pos 
terior utilización ix)r la lindust ia
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textil, ser.icSaul3fcu|íja, obtención’ de 
mieíes y oeras, moiiws maquile 
ros para toda clase de granos, así 
como los referentes a 'las industrias 
que relaciona el último párrafo 
del artílculo segundo dt*] mène i o 
nado Decreto-.'ley, siempre (jue 
concurran en ellas las 'circunstan 
cias que exige dicho jnecepto.

b) La Dirección General de 
Montnes, Caza v Pesca Fr’uvial 
conocerá de cuan'tos excedientes 
se refieren a las industrias que 
tengan por objeto lía obretición de 
corcho en plancha ; y las de ase
rrío y despiece de Ls maderas en 
rollo hasta la obtención de tablilla, 
tablla, tablón v largueros : a las 
de obtención del esparto picado y 
agramado apto para su empijfo en 
la industria textil, y a les de des 
tilajeión de leñas y mieras hasta 
el desdob amiento de este ptoduc- 
to en co'ofonia y aguarrás cuando 
se .realice en fe propia explota
ción.

c) La Dirección General de 
Gananderíii será Illa competente 
p¿/ta oonoceit de fes expedientes 
relativos a las industrias den.vj.i-' 
das de la leche, a .las cárnicas, á 
las Chacineras y a Has de fabrica
ción de piensos feompuestos.

Art. 3.°. La 'regulación e in 
tervención de la industria azuca
rera a que se refiere el’ artículo 
cuairto dleií Decreto-Ley de i de 
mayo de 1952 recaerá en la Direc 
ción Generan de Agricultura para 
su desarrollo con el Ministerio de 
Industria.

Iguaímiente corresponderá a la 
Dirección Généra Sde Montes el 
desarrollo conjunto de ila regula
ción e intervención de las indus 
trias de destilación de leñas y des
tilación de mieras hasta la obten
ción de colofonia y aguarrás cuan
do se realice fuera de la explota 
ción forestal.

Art. 4.° Eli desarrollo en el ám
bito ptpovtiincia? de l'o establecido 
en la presente Orden corresponde
rá: A las Jefaturas Agronómicas 
cuando se trate de industrias corn 
prendidas en el apartado a) del 
artícu‘o segundo. A los Distritos 
Forestales si se trata de indus
trias comiprendidas en el apartado 
b). del mismo precepto. Y a las 
Jefaturas Provincia’es de Ganade 
ría, de conformidad con fe regula 
ción que se establece en los ar
tículos octavo, noveno, décimo- 
primero y décimo 'sexto cuando 
se trate de fes comprendidas en 
el apartado c) del artícu.o se 
gundo.

Art. 5.® La inspección de fes 
instalaciones fabri’es y verificación 
oficial de las auxiliares a que se 
refiiere el artícufe octavo del ci
tado Dedreto Ley, así como ila 
autorización de puesta en marcha 
y levantamiento deJ acta de la 
misma se rea’ñzará, exdlusivamen- 
te, por técnicos dependientes de 
fes Jefaturas Agronómicas o de 
las Jefaturas de Distritos Foresta 
les, según e* tilpo de industrias^ de 
que se trate y de ricuerdo con la 
actuacinó que e encomienda a es
tos Servicios Provinciales en los 
artícuíllos citados en el anterior de 
ésta Orden ministerial.

Art. 6.® Las idustrias agrope- 
duarias y foresta’es se ' considera 
rán, a efectos de 'Ia tramitación de 
lo expedientes a ellos refetivos, 
divididas en do.s grupos :

I.® Industrias en ?as que con- 
durren Las dircunstanícias de no 
requerir importación de maquina
ria Ipara su estab’ecimiento. estar 
emplazadas en explotaciones agro 
pecuaria o foresta’es y ser inferior 
a 200.000 pesetas el coste de las

I instalaciones, 
los edificios.

excluido el valor de

2.® Todas fes demás industrias 
no oomprendidás en el grupo an
terior.

Art. 7.® Toda persona matural' 
o jurídica qiue trate de irppfentar 
o de ampíiar una jindustria consi
derada qomo agrópdcuaria o fo 
restai por el Decreto-ley mencio
nado, deberá presentar en el Or 
ganismo provincial que, de acuer
do con lo preceptuado en el artí- 
ouHo cuarto^ sea competente, una 
instancia (redactada conforme al 
mxxle?o oficiaC en fe que se sollicite 
fe correspondiente autorización, 
y una vez otorgada'ésta, la ins 
cripciÓn de la industria en el Re
gistro orrespondiente.

Art. 8.® En los casos de im- 
pfentación o ampliación de indus 
trías comipr en didas en el grupo 
primero (del ajrtíouilo sexto, a la 
instanofe se acompañará, por du- 
píicado, un oue'stionario suscrito 
por ell peticionario en el que se 
eslpedifiqlulen los Siguientes extre- ¡
mots :

flnuncioi Oficiaiet

a) Capital que se piensa aplicar 
a'fe entpresa, indfeando su natu 
raheza y procedenda.

b) Necesidades que se trata de 
satisfacer y mercados que se pro
yecta abastecer con la producción 
obtenida.

c) Detalles más característicos 
dél proceso lin dust rial/ y de fes 
patenteKS a emlpear, si Ifes hubiere, 
omittiendo lo que se considere se
pteto de fabridaolón.

d) Reladión completa (Je ’a 
m'aquHnaria que ha de emp’earse 
en fe industria y valoración de la 
misma por elementos, separando, 
en caso de lamlpífeción, la maquî 
naria existente dé fe soliietada.

e) Emunmeración de las mate
rias pr'iimaís que (han de empéar- 
se. detallando su procedencia v fe 
Icaferildiad alniuai’' que se cotnsidere , 
precisa.

f) Productos que se proyecta 
efeborar y cantidad a obtener 
anualmente de cada un de ellos.

g) Número de obreros y em 
pleados que se necesitarán y téc . 
micos que habrán de intervenir en 
<^1 caso de que se utiilice su cola
boración .

h) Pfezo de puesta .en 'marcha.
'i) Datos comíplementarios que 

caso.
se consideren necesarios en cada

El Tno-eniero Jefe de ’a Tefatorp 
Agronómica o el del Di.strito Fo 
restab seoún se tmte de industria 
comprendida en e’ anaríado a) o 
en el b) del artícullp segundo de 
esta OMen mi ni sterife’, dec'éWrá 
sobre la petición, 'comunicando a’ 
interesado fe reso’uoión que adoo 
ta're; s‘4 ósta fne’^a apt'obatori'a, 
proeediefe 'a fe iintscripc5ón de 'a 
índust'ia solicitada y dará cuenta 

, all respeteivo Centro directvo, œ-- 
Jmfit.^ndól'e copia de la instancia 
V uno de ’os ejemplares del cue.s 
donanTio presentado por ésta.

Si se tratara- de industria com 
prendida en e' apartado c) de' 
aftícu’o cuarto, fe Jefautura Pro- 1 
víncial de Ganadería, ante la que 
se llevará a efecto /fe presentación ' 
de fe 'Solicitud inicia’ y cuestio i 
nariio pm- tripioadio, evacuará in- ¡ 
Ifoívne inefet*vo a la 'repercusión I 
fóvorab’e o desfavorable que el | 
funiciouario de H'a industria pro
puesta pueda tener sobre fe gana 
derSa v los intereses pecuarios del 
país, renl’ticndo seguidamente '0 
feCturido, qpn d'os eiempfene.s del 
cuestionario, a fe Jefatura Agro 
nómóa de fe P'^ovincia que a su j 
vez, emiitrá infrome costreñMo al 
proyecto de emplazamiento, carac

terísticas de fe sinstafeción [Indus
trial y de 'fes auxili'jares, maquina 
ria, rendimientos, características 
de ’os productos elaborados y re 
libación que la fabiricación preten
dida 'pueda tener con fe economía 
agraria cU' fe provincia, e insta- 
lacíones fabriiés que utilicen pri
meras 'materias relacionadas con 
fe misma.

La Jefatura Agronómica, con 
sqi+vando un ejemplar del cuesüO' 
nairiio, devóliverá el expedipnte con 
su informe a la Provincial de Ga
nadería, que resolverá en e’ ca.<o 
de haber coincidencia de criterio 
respecti a fe 'autorización o dene 
gación de lo b..-i:.ido

Los catsos de díscreparcia exigi
rán fe tram^ajf'ión que se especi
fica para fes industri.is pecuarias 
enn el artíou’o 3igui*mte. v su re- 
sóiución correspaii'Inrá; ¡)or tanto, 
a los Organismos centrales.

Art. 9.® En ’os c.asos de i-mp’an- 
tac^ón y ampliación de industrias 
oomprendidas en el grupo según 
do del artículo sexto, se presenta- 
(rtá ante fe Jefatura P.roviniñal res- 
peteiva Ulna instancia diijigida ai 
iDirectipr generad correspondióme, 
a fe que se unirán los epemplares 
del cuestionario que, según 'os 
casos, señalen ’as intrucciones f|uc 
al efecto d.iScten 'dos ebrrespondien 
tes Centros directivos, acompa 
ñando ademlás, 'necesaria men te. 
'Memoria y ipanos de fes iinstafe- 
esones o proyecto autorizado por 
faou'ïtativo competente cuando así 
lio exigieren ipor la i'm^portancia de 
aquéllas, fes ¡normas que a' efect-o 
dicten los œmpetentes Centros 
directivos de este Ministerio.

'Rlecibiídá ’a anterior oomunsca 
ción, el' 'Jefe de fe Dependencia 
Provininoial que ha de tramlltiair el 
expediente ordenará la inserción 
en el B. O. del Estado de una no 
ta extracto, sometiéndife a infotri-, 
rmación púbfllóa durante un pfezo 
de diez 'días hábiles; fina’i'zado 
dicho término, elevará, cuand-o se 
trate de industrias comprendidas 
en dos apartados a) o b) del ar 
tícuife segundo, el expediente com 
pleto, coin su informe, a a resolu
ción de (la Dirección Genera’ ires 
'pectiva que, una vez dictado el 
acuerdo, fe cornu ñipará al Jefe 
Provincial'! para su notificación al 
interesado.

(Continuará)
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Con la debida autorización del 

Distrito L'orestal en ejecución 
de acuerdo de este Ayuntamien
to, con, arreglo alas normas es
tablecidas en el Decreto de la 
Jfeesidencia del Gobierno de 4 
de agosto del año actual, y ór
denes del Ministerio de Agricul
tura de 13 de agosto de 1949 y 17 
de octubre de 1950, en cuanto no 
se opongan a lo estublecido en 
el Decreto antes-^mencionaJo, 
con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas, «y económi
co-administrativas aprobado por 
este .Ayuntamiento, a las diez de 
la mañana del día 10 de octubre 
próximo, tendrán ’.lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Conce
jal .n quien delegue, con asisten
cia de un Concejal del Ayunta
miento, un Funcionario del DiS' 
trito Forestal de Montes, si lo

desea, y el Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto, 
con intervalo de media en media 
hora, las subastas de aprovecha
mientos de madera, de la perte
nencia de este Ayuntamiento, 
que a continuación se indican, 
bajo los tipos de licitación que 
se expresan;

SUBASTA DE MADERAS
Lote 1. °.—249 hayas con 

343, 246*m3, de madera, bajo el 
tipoSde tasación de 74.927 ptas. 
Indemnizaciones 1.160, 11 pese
tas ..

Lote 2.°.—381 pinos con 421, 
092 m3, de madera, bajo el tipo, 
de 93.798’25 ptas. Indemnizacio
nes 1.330*45 ptas.

Lote 3.°.—444 pinos con 508, 
646 m3, de madera, bajo el tipo 
de 118 005*72 pesetas, fendemni- 
zacionds, 1528 pesetas

Lote 4.°.—501 pinos con 61 í, 
094 ni3. de madera, bajo el tipa 
de 151 987'58 pesetas. Indemni
zaciones, 18l0*'25 pesetas

Lote 5.° —'292 pinos con - 309, 
793 m3, de madera, bajo ol tipo 
de 76.054*18 pesetas Indemni
zaciones. l .109*75 pesetas.

Lote 6.®. —105 pinos jeon 185, 
408 m3, de madera bajo el ipu 
de 49.040'42 pesetas. Indemni
zaciones, 823*20 pesetas.

Las subastas se llevarán a 
, efecto con arregla a lo determi
nado en el vigente Reglamento 
de Contratación Municipal y no 
podrán ^tornar parte los indivi
duos comprendidos en.el artícu
lo 9.®. del mismo.

Los pliegos de condiciones a 
que han de ajustarse los licita- 
dores se.hallan de-manifiesto al 
público en la Secretaría Mttni- 
cipal.

Eljunodelo .aj que habrán de 
ajustarse lasjpróposiciones es el 
siguiente:

D. vecino de con 
residencia en calle de 
núm en (su propio nombre 
o en representación de D. 
’o cual acredita con ) en 
posesión del certificado profesio
nal de la clase núm 
enterado del anuncio de la subas- 
11 publicado en el BOLETIN 
OFICIAL de núm y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de 
con m3 .lote núm 
perteneciente al Ayuntamiento 
de Villoslada se compromete a 
tomar a su cargo dichos aprove
chamientos con extricta suje
ción a los expresados requisi
tos por la cantidad de pe
setas. Hace constar a los debi
dos efectos que posee Certifica
do Profesional reseñado y hoja 
de compras núm de las re
lativos al mismo, cuyas caracte
rísticas son las siguientes: 
IndiceJ de empresa correspor- 
diente en el Certificado Profesio
nal a la hoja de compras 
¿•ipicidid máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de com
pras presentada m3. Saldo 
existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de la subas
ta Portentaje de saldo res
pecto a la capacidad máxima de 
adquisición relativo anibos a la 
hoja de compras presentada

Indice de Adjudicación 
Indices adicionales Indice 

, de Adjudicación'Total Vi- 
’lloslada (fecha y firma)

Villoslada de Cameros 11 de 
septiembre de 1952.

El Alcalde
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